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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 7 0   

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-    CREASE el Municipio de tercera Categoría de Villa Olivari en el Departamento de Ituzaingó correspondiendo a este los bienes de uso público y privado, muebles e inmuebles, registrables o no, que pertenecían al municipio Rural de Villa Olivari.
Artículo 2º.-   FIJAR como Jurisdicción territorial Del Municipio  de Villa Olivari, el área Territorial comprendida dentro de la siguiente envolvente: desde la partida inmobiliaria K1-583-3 Nomenclatura Catastral Nº 1079-951 y siguiendo por el  este hacia el Sur hasta la intersección de la ruta Nacional Nº 12 y siguiendo por ésta hacia el Sur hasta interceptar el vértice sur oeste de la partida inmobiliaria K1-18-3, Nomenclatura Catastral Nº 1025-910; y desde este punto continuando con la siguiente poligonal: límite sur de la Partida Inmobiliaria K1-109-3, Nomenclatura Catastral Nº 1002-890; Límite Sur de la Partida Inmobiliaria  K1-271-3; Nomenclatura Catastral Nº 1015-090; Límite Sur de la Partida Inmobiliaria K1-307-3, Nomenclatura Catastral Nº 986-885: Límite Sur la partida Inmobiliaria K1-107-3, Nomenclatura Catastral Nº 977-885; Límite Sur de la Partida  Inmobiliaria K1-314-3, Nomenclatura Catastral Nº 970-980;  Límite Sur  Oeste de la Partida Inmobiliaria K1-567-3, Nomenclatura Catastral Nº 955-950, hasta el límite Departamental con San Miguel. Siguiendo por este Límite Departamental hasta la intersección con el río Paraná y desde esta intersección siguiendo el río Paraná hacia el Este  hasta la intersección con el arroyo Primo Cué, donde cierra la envolvente. Arrojando una superficie de : 12.262 Km2.

Artículo 3º.-   ADJUDÍCASE  al Municipio de Villa Olivari la correspondiente alícuota  de  Coparticipación en los términos fijados por el artículo Nº 92 de la ley Nº 4752- Orgánica de las municipalidades.-

Artículo 4º.-  CONVOCASE  a elección de Intendente y tres (3) Concejales que integrarán el Concejo Deliberante del municipio creado por el artículo 1º, las que realizarán conjuntamente con las elecciones a llevarse a cabo en el año 2005 para la elección de Gobernador y Vicegobernador de la provincia.-

Artículo 5º.-   FIJASE  la duración del mandato de los Señores Concejales Electos en la primer  conformación del Concejo Deliberante, en cuatro (4) años para los dos primeros que resulten electos de acuerdo a la aplicación del sistema D’Hont; y en dos (2) años, para quien resulte electo en tercer término de acuerdo al mismo sistema proporcional.-

Artículo 6º.-   COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.-

                         DADO en la Sala  de Sesiones de la Honorable Legislatura  de la Provincia de Corrientes, a los treinta días de junio de dos mil cuatro.-
SANCIONADA:  30/06/2004                               
PROMULGADA:  Dto. Nº 1431/04                      

PUBLICADA Boletín Oficial: 22/07/04          

